
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION N” 31.1,.1.1. 494 ño 

JOSE BARIA LORA CALLEGOS 
INTENDENTE DE COMPAYIAS DE QUITO 

ARIEL 

¿AL el 2 de mayo de 131, se ha otorgado ante el Notario Primero 
del cantón yuito la escritura publica de aaeento de capital, telorís 
y exdiiicacioóon de estatutos ue — NOLOUSAS —ISDUSTRIALES —MOLDINSA 
E 4 

(ME el señor inconiiero Patricio disérez Lo, en su calidad 
de Goconte General de la rompañia, con el patrocinio del doctor 
dusa 2, ¿262 Parráeld, ná solicitado la epemación de la indicaua 
ces ura a ldca a Cuyo electo ha presentado tres coplas certii icadas 
de la mismas 

O ME 21 Pepaertarento de Inspección «¿e Compañias Anónimas y 
Pxtranjeras de la Interiencia de Inspección y Control ha presentado 

el inforos favorable ko  EQ.IIC.IAE. 31.454 de 29 %4e mayo «de 195917 

(UE el Deparierente duridico en Compañias Anónimas y Extranjeras 
can la Intendena la de Derecho Societario mediante sesorando No. 
D4.CAE.31.517 de * de julio “e 1Y91d. a emitico infor Lavorable 

o para da contineacior del trémlte. uni Yez que considera <ue se 
Ma dado tumolialento a los rexyulsitos legales res motivos? 

. ao o gucao ás ies atribuciones asiqnedas mediante Resoluciones 

números ADR.OUZAD de 27 de septiem9re de 153% y ADM.Y0972 de ¿3 
de fouroro he 1990; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. - - APROBAR: a) el mento de capital de MOLDURAS 
INPUSTHIAS RS MOLDINS A BAC por CINCDOSTA Y CUATRO MILLONES DE 

    

  

Oo Sucia (sf 34D A con lo «ue asciende a OCHENTA Y UN MILLONZ 
E. ERES Uulf. Cep tog Xx tividido en ¿1 00% acciones ordiserias 

Y nadinativas de UN MIL SUCRES (sf .1.00) qe valor ceda una Y, 
0) da reborss y codificación de estatutos constantes en lá referidas 

SEmritura publica. 

ARTICULO SUBIDO. > DIGRONEE ue <l Motarío Primero del cantón Quito 
tome rota al marjen de la matriz de lo escritara ¡¿ubldica «que se 
SpESnbas 21 contenido de la prescute Resolucion y siente razon 

«sia anoLacióon. 

  

ARTICULO TERCERO - DISPONER que 01 Registrador Mercantil del cantón 
(Guicto: a) ipsoriba la indicada escritara sblica junto con la presente 
Resolucion. Srcaive una copia de 13 misa y devuelva las restantes 
cos da razón de la insecipción que se ordenasz y, 0) cumpla con 
las demás orescriociones contenidas en la Ley Ue Registro. 

 



REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

e 

“MOLDURAS INDUSTRIALES MOLDINSA S,A.” 

ARTICULO CUARTO. DISPONER que el Notario Primero del cantón Quito 
ánote al margen de la matriz de la escritura pública de 8 de julio 
de 1988 por la cual se constituyó la compañía en referencia, que 
ha procedido a aumentar el capital, reformar y codificar sus 
estatutos, mediante la escritura pública cue se aprueba por la 
presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO.” DISPONER que un extracto de la referida escritura 
se publique, por una vez, en uno de los diarios de mayor circulación 
en Quito. Un ejemplar de la publicacion deberá entregarse a este 
Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente, 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañias, 

12 JUL, 199 
en Quito, a 
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Dr. Gustavo Garáa Banderas


